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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Sorma. Señora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad eri su im
portante salud.

M INISTERIO  DE HACIENDA.
Real orden.

Encino. Sr. Enterada S. M. la Reina del oficio de V. E. 
de ayer, insertando el proyecto del convenio bajo el que 
se ofrece el Raneo español de San Fernando a abrir un 
crédito de 180.000,000 de reales al Tesoro público para 
satisfacer las obligaciones del Estado en los próximos.- me
ses de,Abril , Mayo y Junio, se ha dignado aprobarlo en 
los términos que aparece de las condiciones siguientes:

1? El "Banco entregará la expresada cantidad de 180.000,000 
de reales en esta forma :

60.000.000 de reales para el servicio del mes de Abril
próximo.

60.000.000 dé reales para el del mes de Mayo inme
diato.

60.000.000 dé reales para el del mes de Junio del pre
sente ano.

Rs. vn. 180.000,000.

; 2* Los 60.000,000 de reales vellón los entregará el B ureo en 
su totalidad eu cada uno de los meses retéridos en el artículo 
anterior y en las cantidades, dias y puntos que la dirección ge
neral del Tesoro público designe por medio de la correspondien
te nota que pasará á la del Banco con la debida anticipación.

52 Con arreglo á la designación y  nota do que trata la con
dición anteiior, la dirección general del Tesoro expe i irá las cor
respondientes libranzas á cargo del Banco, con expA.sion dé su 
importe en plata y cald Tilla, diu, época y punto de su pago, y 
persona á cuyo favor se expida.
. 4i La dirección general del Tesoro publico no podrá librar 
cantidad alguna sobre ninguna de las tesorerías, depositarías, 
direcciones, corporaciones, ni á cargo de las personas q nema ne
jen caudales públicos y del -erario por reutas, arbitrios y contri
buciones ordinarias y extraordi ai ias, corrientes-o atrasadas.

5* . Continuará la prohibí ion de hacer pago alguno en las 
tesorerías , inclusa, la de corte, ni en las depositarí-is por libran
zas, pagarés, billetes ni otro efecto, ni giro alguno va trusa lo y  
expe id > sobre rentas y contribuciones de cualquiera clase ŷ  na
turaleza que sea , como también su admisión en pago de las ex- 
presadas lentas y conliibuciones. •
- 6v Los intendentes y tesoreros de pr avaricia., los de'positarios 
de paitido , directores generales, administradores y demás perso
nas. que m anejan y recaudan caudales de la Hacienda pública, 
de cualquiera clase ...y condición que estos, sean, no podrán lracer 
pago alguno con los fondos aplicados al Banco según la .condición 
siguiente. El, importe del que eíVctuaren en .mucha: ú poca canti
dad se rebajará del crédito de los 69.600,OOÜtleLmes en que se 
ejecutare.
• 7? Para, reintegro de los 60.000,000 de rs. de cada uno de
Jos tres meses expresados en el art. i?, sus intereses, cambio,; oo- 
inisioues y quebranto de, calderilla, el Gobierno: pondrá á (kispo- 
$U*ion del Banco, por medio de mdenes que comunicará Ja direc
ción general del Tesoro .para su entrega,, los productos íntegros 
de las rentas qué en elrlia están libres,, y de las arrendadas des
de el en que queden á disposición del Gobierno, aun que con
tinué: el arriendo} igualmente que todos los productos de Jas con
tribuciones ordinarias y  extraordinarias, eotrieíites y  atrasadas, 
inclusos los pagarés y letras que se admitan en pago de derechos 
al comercio en las aduanas, como también los productos de las 
tiueyas rentas que se establezcan y de las contribuciones que de 
puevo se impongan.

También se entregarán al Banco por cuenta de este convenio 
cualesquiera cantidades;que hayán de ingresar cu. el Tesoro pqr 
pertenencias de <este}, sea de contratos., 6 de cualquiera otra pro
cedencia.

< Ademas de; jos productos de las reutas y contribuciones ,or
dinarias qhe deben entregarse á los comisionados del Banco , y  
cuyo importe se especifica por ramos en losairqueos,.se expresa
ba u en los mismos, y-entregarán con separación á dichos comisio- 
'iijidos, en conformidad de lás Reales órdenes que les están coíuu- 
uicadas, las cantidades que correspondan:

1. A l sobr-aiite.de la contribución del cuito y  clero de los 
producios de los. bienes del mismo clero secular y de los en 
metálico de las enagcnaciones dé los referidos bienes.

22 A  los producios en renta de los bienes, censos y  demás 
acciones que están todavía sin vender y pertenecieron á las co
munidades de religiosas, á los foros y censos de las comunida
des religiosas de varones, y á los demas productos en renta de 
los bienes de estas mismas comunidades.

El Banco tendrá á disposición del Gobierno, para que este
los invierta en la manutención.del culto y clero y de las religio
sas conforme á las ley es'que rigen,' ó en adelante rigieren, los fon
dos expresados en los dos pirrados *in torio res.

5? A  la tercera parte del producto de la renta de tabacos.
Y  4? Al producto íntegro- de las rentas del papel sellado y 

documentos de giro.
8? Se exceptúan de las entregas que deben hacerse al Banco:
12 Los productos del aíio corriente de la renta de Cruzada é

indulto cuadragesimal , que tienen especial aplicación.
22 1 ̂ .os fondos pertenecientes á partícipes.
3o Los procedentes de depósitos.
42 Los de ventas á metálico de bienes nacionales.
Y  52 Las cantidades necesarias para el pago de los gastos

reproductivos y cargas de justicia.
9} Conforme á la con lición (pie antecede, queda á cargo de 

las tesorerías de provincia y de jas de los ramos especiales , con 
sujec ión á las reglas estabh cidas, el pago de

1? Las obligaciones del culto y clero con arreglo por ahora á
la ley de 31 de Agosto de 1841.

22 Los gastos reproductivos.
3? Las cargas de justicia y  las devoluciones.
A 4? Los partícipes.
10. A l hacer los tesoreros y„. deposita ríos á los comisionados 

del Banco las entregas de caudales que resulten dcTarqiíco con 
Já especificación que se expresa en la condición 72, les .entrega
rá n copias de Jas actas de arqueo, con la competente autoriza- 
fion , y una factura autoriza la debidamente que especifique con 
toda distinción las especies de moneda y  el día en que se verifi
que la entrega. ...

11. El Banco hará las traslaciones de caudales en plata ú 
oro de unos puntos á otros según, resulte de las disposiciones to
madas por la dirección del Tesoro y  contenidas en la nota que 
esta remita : se abonará al misino Banco uno y medio por ciento 
por razón de cambio sobre el importe de las sumas que resulten 
sobrantes en las provincias por las entregas verificadas en ellas, 
respecto de las obligaciones (|ue se hayan consignado por el T e 
soro en las mismas, según-se estipuló para el servicio de No
viembre por Reai úrde.i de 27 de Octubre del ano próximo pa
sado.

No estará obligado el Banco á la traslación de la calderilla 
de una capital á otra de provincia.

12. Para obviar los inconvenientes que .ofrecería llevar una 
cuenta de intereses con referencia á la mnltilu I dc partidas que 
han de ocurrir pon das entregas-que las diferentes dependencias 
del Gobierno habrán (le hacer al Banco y á sus comisionados, se 
abonará á este un cuarto-por ciento sobre el - importe de los g i
ros y -aceptaciones de letras -ó libranzas expedidas a su cargo, 
correspondientes al crédito abierto en el mes á que se refiera d i- 
'cho abono.

13. El saldo que resulte éh pro ó en contra entre las entre
gas hechas al Banco y los giros expedidos por el Tesoro hasta el 
último dia inclusive, de l. mes en que se presta el servicio, gozara 
desde el primero del siguiente en adelante del Ínteres recíproco 
de seis por ciento anual hasta su total reintegro.

Si el saldo resultase á favor de la fLiciénJu, se aplicará des
de luego á la extinción total ó parcial del descubierto de los ser
vicios en los rn«ses (interiores.

14. También se abonará al Banco uno por'ciento por tazón 
de comisión y gastos ^sobre el total de ios giros y aceptaciones de 
Jas libranzas del Tesoro, y'cuatro por ciento por la reducción de 
la Calderilla (pie perciba dé las cajas del Estado, y a que wó dé 
salida eii'págode laff Irbrínízas expedidas por el Tesoro con arre
glo á lo establecido en las condiciones 3.1 y 11.

..... Igualmente se abonará al Banco el Ínteres de sds por ciento 
anual sobre el importe de los pagarés dé comercio ú otro cual
quier valor que reciba en las tesorerías y se entreguen al Banco 
por los dias que medien desde el primero del mes siguiente al 
en que los c misionados recibatt-aquellos efectos hasta el en que 
á su vencimiento se realicen.

15. En garantía (jel presente contFato se entregarán al Ban
co en todo el mes de Abril próximo los efectos públicos que al 
curso corriente de la plaza produzcan dé 12 á 15*001),000 ders. 
en efectivo; y también se le entregarán desde luego 20.000,000 
de i‘S. en delegaciones sobre azogues, .pagaderas  ̂inmediatamente 
después de las ya expe didas á favor del Banco.

18. Es condición (pie para-Ja continuación del servicio en el 
mes de Mayo habrá de preceder la entrega de las garantías ex
presadas en W condición anterior; y que para proseguir el servi-, 
cip e n  Junio se ha. de entregar por el Tesoro hasta fin de M ayo,! 
en la misma clase de efectos públicos y valoración, la" cantidad 
suficiente á¡cubrir el déficit que corresponda á los meses de Ma
yo y Junio, con proporción al que resultase en el mes de Abril.: 

El Banco devolverá al Tesoro e s ta s  garantías cuando las en-;

tregas que se b» hayan hecho durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio completen los 180.000,000 del crédito abierto, v pro
porcional mente según el resultado de la liquidación que se hug.i 
de los servicios de estos meses.

17. Se aplicarán al Banco en pago del déficit que piró la re
sultar á su favor en los servicios comprendidos en este con venia 
los sobrantes de la tercera parte de la renta del tabaco (pie re
cauda el misino establecimiento después de cubiertos los giros 
(pie para pago de primeras materias haga la dirección del Tesoro 
sobre aquel fondo.

18. El Banco presentará, á estilo de comercio, las cuentas 
de esta negociación en el término de los dos meses siguientes al 
de cada uno de los servicios, acompañadas de los documentos de 
justificación, y no se admitirá cargo por inlerpretacio i ni in
ducciones, debiéndose estar únicamente á la letra ó sentijo lite
ral de lo estipulado.

19. El Gobierno expeJírá las órdenes mas ene'.-apeas y efica
ces para que se cumplan en todas sus partes los artículos del 
presente convenio, y especialmente para que se entreguen ai 
B,n.co y á sus comisionados en las provincias tod >s los pro lucios 
que se recauden eu las tesorerías y depositarías conforme á las 
condiciones que anteceden; haciendo responsables á los (pie d ila
ten las entregas ó donde se advierta disminución noUddc de mi 
arqueo respecto de los anteriores.

De Real orden lo'comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos año;. Madrid 28 de Marzo de 18 i-5.—Alejandro Mon.^= 
Si\ comisario regio del Banco español dé San Fernando.

M INISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAM AR

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado en 17 
del actual á este de mi cargo la siguiente Real orden, que 
con la misina Tecina ha dirigido al director general de 
Aduanas.

La Reina (Q. D. G. ) se ha enterado del informe de 
V. S. acerca de las indicacionoi presentadas con el ohj m> 
de extinguir el contrabando de .cércale.i, las en des fueron 
remitidas por-el ministerio de Marina, C im urio y Gor 
bernacion de Ultramar á -este de Hacienda en I I  del mes 
pro rimo pisado; y deseando S. M. que se adop en lo ¿, 
medios mas eficaces para conseguir el laud ibie fin á quo 
se dirigen dichas indicaciones, prestando á la agricultura 
todo el apovo á que es acreedora , ha tenido á bien man
dar lo siguiente:

1? Que se hagan observar estrictamente y bajo la mas 
estrecha responsabilidad lt\s\r¿glas prescritas por la Real 
orden de 1 3 ele Julio de 1839 para el comercio de gran as 
y harinas de las islas’ Raleares:, como también las de la 
instrucción de aduanas para el cabotaje que debm apü-, 
carse á las mismas producciones en la peninsida.

21 Los agen í es consulares de España en ei Mar Negro, 
en el Mcditerráiieo, en el ■ Adriático, en Purtugd v M ir- 
mecos remitirín á Cs:i dirección general un estado men
sual de los baques españoles que én los puertos de las r¿s-> 
pe,divas demarcaciones luibiesen cargado trigo ó harina;
; ,31 .. Todos ios, intendentes .de las provincias mmomas 
dirigirán': también á esa dirección general una relación 
mensual especificada y completa de los buques espinóles 
que hubiesen salido de los respectivos distritos ,0011 cargi 
délos productos mencionados , expresando-Jos puntos á 
que fueren destinados , y pisando al propio tiempo copi^ 
de dicha relación al Roletin oficial para su publicación iiir 
mediata. . •• (

4? Se insertará cada seis meses en la Gaceta de Ma
drid un estado del movimiento marítimo de cereales por 
resultado dé las noticias recibidas de los intendentes gas
tante circunstanciado para que los interesados puedan 
comparar faeilméute las entradas con las .salidas, nonio 
también los buques y puertos por donde se hayan verifi
cado, y hacer en'consecuencia las reclamaciones que con
sideren oportunas para reprimir cd jraueje.
, 52 Todos los años se publicará en la Gaceta el tanteo 
de los granos de las jalas Rafeiires, y el excedente que 
aparezca sobre los necesarios para:-.el consunto del pais. : 

6? Si del examen de Ioí registros y de ios recono,c^ 
rrirentos én las aduanas resultasen fundadas sospechas tíe 
quedos trigos ó  harinas presentados coiiio nacionnEles son 
do producción extrañgera , se procévlerá inmediatamente á 
la detención del buque y á practicar las diligencias con-



docentes á la averiguación’'5 <le lo  - hedieft , qued añilo, al 
cmiidhtlo., de Las auLoru.hi<l(v; taniip.‘lerí*es el activar las 
causas.qiie.se íonnen por la framlutenia introducción de 
cereales , i  fui cíe aplicar prosita y enérgica mente las pe
nas establee idas para tos que se dedican al ilícito comer
c io , y para los funcionarios y empleados conniventes.

lie Ke;d orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
doctos cííMsígiiieiites. De la propia orden lo traslado a 
Y , S. pura su conocimiento y d  dé esa junia de Comer
cio. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid J3 de Mar
zo de 184 5.==Arm ero.— Sr. gefe político de—

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U I Z A .

Zurich 18 de Marzo

El dictamen de la comisión de la Dieta conduje en estos
temimos; . . . . . , ,

.A l tlclihcrar acerca (le las proposiciones relativas a los cuer
pos IVaneos, la comisión se Imitó ««.turaímente impnisada á oeii- 
íiarse del despacho dirigido * <>» fedw 3 de Marzo de este año 
por Mr. Gnizot, Ministro de Negocios extra.igrros, /» Mr. Poiibiis, 
cinliajador de S. M. el Rey de los fia..ceses cerca de la Confe
deración he!»etica, de cu y o  despacho lia remitido copia id Presi
dente de la Dieta el referido enviado. ...

La comisión ha convenido por unanimidad en que no balna 
l.i-ar á e n tr a r e n  deliberación sobre un documento que lastima 
dutiaimirnlo nocional de la Suiza, y con tanta mayor razo.., cuan
to .pie las cuestiones de que actualmente se ocupa la Dieta solo 
tocan ¡i las relaciones iuleriores de los cantones entre si ¡ que las 
relaciones inleroacionales no lian recibido ningún ataque por 
parte de la Suiza, ni están amonara as por ella, 01 rueños enríen 
r¿cs,ro alguno para lo sucesivo. Por ultimo, los cantones uati de
mostrado basta la evidencia, por medio de Ls instrucciones que 
cada uno de ellos hu dado hace tiempo relativamente a la uo 
admisión de ios cuerpos francos, que reconocen y aplican espon
táneamente los principios de donde se deriva el sostenimiento del
orden en la Confederación. . . .  . . ,

Kstu es la razón por que la Confederación , en vutud Je su 
independencia reconocida por el derecho de gentes, d. be soste
ner ron (¡ratera que la fac.dtad de aplicar y de interpretar el 
«acto federal pertenece exclusivamente á los cantones suizos, 
puesto que todos han concluido dicho pacto de su plena auto
ridad.

Si Ja comisión no ha creído oportuno hacer ninguna propo- 
úcioii á la Dicta sobre las gestiones practicadas por el Gabine
te francés, consiste cu que lio conviene adoptar una resolución 
tocante"á*una comunicación diplomática, que ni ha sido diiigida 
á la Dicta ni al Vorort, V sí bajo de una forma indirecta al Pre
sidente de la asamblea. A este magistrado es á quien toca con
testar por un conducto análogo. La connsioti lia sabido con 
placer que el Presidente de la Dieta ha contestado al despacho 
.le que se trata por in dio del encargado de Negocios suizos en 
Paris, y que la respuesta es «cual lo exigen la dignidad y la 
independencia de la Gonfederaciou suiza.» . ^

• Por úllinio, en cuanto a la cuestión dp formula, a^saber, si 
las diferentes proposiciones deben ser el objeto de uua ó mas re
soluciones de la Dieta, la comisión cree que debe darse la pre
ferencia á este último medio, pues asi se disminuirán en vez de 
aumentarse los riesgos de no conseguir una mayoría en la Dieta.

Sea el que quiera el juicio que recaiga sobre las cuestiones 
Je que se traía, uo podrá ponerse en duda, según el parecer de 
la comisión, que cu el caso en que la Dieta resolviese en lavor 
de dichas proposiciones, no por eso dejarían de estar á sal
vo los nías caros intereses de la Con federación, tan giavciuenle 
comprometidos, si la Dieta debiese separarse sin que sus resolu
ciones hubiesen producido resultados ( Debuts.)

FRANCIA.

París 22 de Marzo.

El duque de Broglie se baila eu Londres para ponerse de 
acuerdo con el doctor Lushington sobre el nuevo sistema que con
viene sustituir al derecho de visita para la represión de la trata, 
íxm este molívo dice un periódico que son dos las combinacio
nes en que tendrán que optar los dos comisionados. La primera 
la supresión de las zonas de vigilancia y  suspensión del derecho 
de visita, estableciendo un crucero mixto; es decir, compuesto 
de igual número de buques ingleses y trun ceses, que deberia co
locarse á la embocadura de los rios y delante de los puntos or
dinarios de reunión de los buques negreros. La segunda consiste: 
primero, en destruir las factorías de esclavos establecidas en d i
ferentes puntos de la costa de Africa adonde concurren los ne
greros á hacer anticipadamente sus compras, de manera que no 
tienen mas que aprovechar un momento favorable para embar
car sus esclavos y lia ce i se á la mar: segundo, eu declarar la 
guerra á cuantos goles negros se dediquen: cu lo venidero ai co-r 
iiUTcio de ̂ esclavos. (Correo de-Ült.)

La gran duquesa esposa del Czarewitz Pablo, heredero pre
suntivo del trono de Rusia, ha dado á luz un niño, á quien se 
ha bautizado con el nombre de Alejandro. {Debuts,')

El Emperador de Rusia llegará el mes de Junio á Kissin- 
gen. SS. AÁ. SS. la gran duquesa Elena y  sus dos hijas pa
sarán á W  i es badén á linos "del mes próximo. El Rey y la Reina 
de Prusia llegarán á principios del mes de Mayo á Slolcemberg, 
en el Rhiti, pura permanecer allí al menos cuatro semanas, ia in - 

' bien so espera al Príncipe de Metternich en Johuunisberg á prin
cipios de Junio. ,

La correspondencia que nos trasmite estas noticias atribuye 
la llogtida de estos personajes á negociaciones importantes.

{Pressc.)

U o letrado chino visita hace algunos dias los establecimien
tos de Liverpool, Es un hombre bien formulo y vigoroso, y tiene 
las facciones características de la raza tártara. Como lleva el tra
je de su' nación, lia sido el objeto de la curiosidad publica. Este 
chino salió poco ingles, y se ha visto obligado á tomar un inter
prete. Debe volver pronto á la Cid na. (f<¿)

Se lee en la Nueva Gaceta de Z tuicki - ,
he ha aprobado la prorogacion.de la Dict¿i por una mayo na 

de 15 votos. {Debutsí)

Escriben de La frontera de Marruecos al periódico la A r
gelia'. . i v  i

Los últimos emisarios que 1 legaron á esta á fines de Febre
ro aseguraban que el emir continuaba a aquella lee lia cu el Kilt 
ocupándose en reclutar nuevos partidarios.

Mu ley Abd-cl-Kbdiuaii, mas receloso que nunca de la in
fluencia que el ex-emir adquiere cu sus Estados, le ha intimado 
por la Vez última que se-entregue á discreción; pero vistit la Lcr- 
niiiiante negativa de Ábd-el-Kador á retirarse a hez ó á Me- 
quiuez , ha dado orden á su hijo segundo, Mulry Solimán, pal a 
que á la cabeza de un crecido cuerpo de tropas marche cuntid 
las tribus rebeldes que han concedí j o  asilo á un revoltoso, dan
do aviso a! propio tiempo á nuestro cónsul residente cu Tánger 
y ai coman Jante superior de la subdivisión de Tremecen de las 
disposiciones que ha tomado, á lin de que, cubriendo por nues
tra parte la frontera, se impida (pie el emir, perseguido y ico - 
sudo por sus tropas, vuelva á entrar eu el territorio de Argel.

1 1 {¡dan.)

Se lee en el Standard:
Se asegura que el Gobierno brasileño está resuelto á no re

novar el tratado de comercio con la Inglaterra. (Jd.)

El barón Dtffaudis, que ha desempeñado en Francfort el car
go de miuisüo plenipotenciario, y poster formente el Je Méjico, 
va á marchar ul Rio de la Plata, encargado de una misión impor
tante. {Id .) '

NOTICIAS NACIONALESGerona 21 de Marzo.

Las funciones de iglesia lian sido en la Semana Sania concur
ridas, según costumbre. El jueves por lu tarde una lluvia impidió 
seguirlas estaciones; pero por las nuches del jueves v viernes se 
han hecho las procesiones de estilo, á pesar ded impetuoso viento 
que arreciaba. {Postillón»)

Valencia 24 de Febrero.

T e n e m o s  entendido que se halla en esta ciudad el celebre 
pianista Lislz, de cuya habilidad han hecho grandes elogios los 
periódicos de la corte; y seria dé desear se Je facilitasen medios 
para que el publico valenciano pudiese admirar la incouipaiabJe 
destreza y gusto de tan distinguido artista. ( D . M. de F .)

Barcelona 24 de Marzo.

Habiendo adquirido mas pormenores acerca de la catástrofe 
acaecida en la casa Misericordia la noche ded 22 del corriente, 
de que dimos cuenta en nuestro número de ayer, no podemos 
menos de tributar el debido elogio á los Sres. alcaldes constitu
cionales y á varios de los Sres. concejales, que acudiendo á aque 1 
punto desde el momeuLo en que supieron lo ocurrido, dictaron 
las mas acertadas providencias para reunir en el momento mas 
de 150 trabajadores, muchos de ellos de albañilería, invitándo
les con su ejemplo á desenterrar las víctimas de aquella desgra
cia. No cejaron en su laudable empresa aquellos dignos miem
bros de nuestra municipalidad, yautes de despedir á aquellos hon
rados artesanos agradeciéndoles su desprendimiento, les propor
cionaron un pequeño retrigerio, ydislribuyerou una peseta á ca
da uno de ellos. .{Fomento*)

Tres individuos de la tripulación de un barco inglés , surto 
en el puerto, ocupados ayer en extraer arena para lastre, fueron 
sumergidos por las olas, sin que pudiese uno de ellos encaramar
se á las rocas vecinas, como loveriliearon sus compañeros; y hu
biera sido víctima irremisiblemente, á no acudir con singular 
velocidad en su auxilio uua lancha de las que suele haber por 
aquellas inmediaciones. {Id.)

No obstante lo lluvioso del dia, han salido á pasarlo en el 
campo muchas tamilias (le este vecindario, la l es la tuerza de 
una añeja costumbre. {Id .)

 C O R T E S .

SENADO.

O R D E N  D E L  DI A .

para la sesión pública del lunes 31 de Marzo de 1845.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones leí
dos eu la última sesión.

Id. del de lá mixta sobre el proyecto de ley ele vagos.
Id. del emitido sobre el de devolución al clero secular de sus 

bienes no vendidos. ‘ •
Votación nominal definitiva sobré la totalidad (leí proyecto

de ley de autorización al Gobierno para la refornra de los aran
celes de'honorarios y derechos procesales. "”i *

MADRID 30 DE MARZO.

ACADEMIA FRANCESA.

Discursos pronunciados por Mr,. S únte Be ti ve y Mr. Víc

tor Hugo cu Lu recepción del primero.

D iscurso d e  Mu. Vieron H ugo.

Habéis recordado con palabras dignas del objeto un dia que 
no podrá olvidar miigü no de los que le vieron. Nunca luí lia til
do pesadumbre mas verdadera y  unánime que la (pie acompañó 
á su última morada al eminente poeta cuyo lugar venís hoy £ 
ocupar. Rara ser llorado asî  es preciso haber vivido bien, haWr 
desempeñado bien y cumplidamente su obligación. Muy grande 
V muy moral seria grabar pura siempre en todos los a ni dios 1¡j 
memoria de aquellos graves y tiernos funerales. Bello y consohi- 
dor espectáculo presentaba en efecto aquella multitud qiie líénaba 
las calles, tan numerosa como en un dia de (iesta, tan afligid* 
como cu un dia de calamidad publica; aquella aflicción regia 
inainfestada al misino tiempo que el enternecimiento popular- 
aquellas cabezas que se .descubría» al pasar el poeta, á pesar de 
lo nublado del cielo, a pesar de la frialdad del invierno; aquel 
dolor, aquel respeto u ni versal; el nombre de un solo hombre eu 
todas las bocas, el luto de una sola familia eu iodos los cora
zones.

¡De todos era qii.rido! Tenia su talento aquella dignidad, 
grave, Icuian sus obras aquel sello de severa meditación que ex
cita simpatías, que infunde-respeto á todo hombre'"concienzudo 
desde el hombre del pueblo basta el literato, desde el operario 
hasta el pensador, que es operario también. Nosotros, que era- 
mosniuos guando Mr. D da vigile era hombre, nosotros, que es
tá i jamos oscurecidos cuando él era célebre, nosotros, ..que lucha
ba nios cuándo á él le, coronaban , le estimábamos y  Je amába
mos, cualesquiera que Riesen 'nuestra escuela, nuestro partid o, 
nuestra bandera. Y persuadidos de que hacia..honor.ó las letras, 
aplaudíamos de corazón, aunque profesásemos ideas diferentes de 
las sayas, todos los pasos de su radiosa carrera, desde el p. i mero1 
hasta el último, y le seguíamos de triunfo en triunfo con el pro
fundo júbilo que siente toda alma noble y elevada al ver a! ta
lento conquistar aplausos, al ver al genio conquistar la gloria.

Bajo diferentes puntos de vista , y con el excelente ingenio 
que os caracteriza, habéis juzgado el hermoso y raro talento, las 
bellas cualidades con (pie la naturaleza dotó á M r, Casimiro De* 
lavigne. Permitid me que también haga su elogio, aunque sea 
peligroso pretenderlo después de oído vuestro discurso.

En Mr, Casimiro Délavigiie se reunían dos poetas, el lírico 
y el dramático, y estas dos formas del mismo talento se rom -' 
pletaban mutuamente. Eu todos sus poemas, en tolas sus Mese- 
nias hay dramas de reducida extensión;'en sus trajeólas, como cu 
las de todos los grandes pedas dramáticos, se advierte á cada nn> 
metilo la inspiración lírica. Diré de paso que esta parte lírica no 
es mas (pie la parte humana del drama. Es lírico este á presen-, 
cia de las fatalidades inevitables, del amor que se queja, del 
terror que grita, del rencor cpie blasfema, de la compasión que 
llura, de la ambición que pretende, de la virilidad que lucha, 
de la juventud que sueña , de la ancianidad que se resigna ; es 
el símbolo de cada personaje. Repito qué esta es la pai té huma
na del drama. Los acontecimientos están eu mano de Dios; las 
pasiones existen cu el corazón del hombre. Dios descarga el gol
pe, y el hombre exhala el grilo. Y eu el teatro lo que sobre todo 
queremos oír es este grito, grito humauo y profundo que agita 
á una turba, como si no tuviera mas que un alma ; doloroso en 
Moliere cuando se abre paso en medio de risas, y terrible en 
Shakspcare cuando sale de comedio de las catástrofes.

Es incalculable el poder que ejerce sobre la palpitante mul
titud ese grito del hombre obligado por el destino á padecer. El 
mas rigoroso deber del poeta es hacer brotar uua lección útil dé 
esta desgarradora emoción. Asi lo comprendió Mr. Casimiro D e- 
la vigilé, ó por mejor decir, asi lo halló escrito en su corazón, 
porque Jo qne en nuestro interior hallamos es lo que nos hace ar
tistas o poetas. Pertenecía Mr. Del a vigile al número de esos hom
bres honrados y verídicos que saben que sus pensamientos pue
den causar males y bienes; orgullosos porque están convencidos 
de su libertad , y graves porque conocen su responsabilidad. En 
todas las la  obras dramáticas que ha escrito se advierte el pro
fundo respeto que tenia á su arte, la profunda convicción que de 
su misión tenia. Sabia que todo lector comenta, y que todo es
pectador interpreta; sabia que cuando mi poeta es universal, íhift- 
tre y popular , hay muchos hombres que graban en su mente sus 
palabras, y que las traducen en los actos de su conciencia y eu 
las acciones de sú vida.
- Asi es que él, como poeta íntegro y celoso, saca de cada ob
jeto una lección, y le da una explicación. Da un sentido lilosóíico 
y moral á la fantasía en la Princesa Aurelia y el  Consejero rela
tor , á la observación eií los Cómicos ; á las leyendas tradiciona
les en la Hija del Cidy á los hechos históricos en las Vísperas 
Sicilianasf en Luis A 7 , en los Hijos de Eduardo, en D. Juan 
de Austria , en la Familia en tiempo de Latero. En el Párta 
aconseja á las razas , en la Popularidad al pueblo. Persuadido 
de la desproporción y de los peligros que puede cansar Ja lu
cha del hombre con la vida, del alma con las pasiones, contem
plando un dia las cosas por su parte ridicula y el siguiente por 
su paite terrible, hizo dos veces la Escuela de los viejos, la pri  ̂
mera con este título, y la segunda con el de Marino Fallero. '

No analizo estas excelentes composiciones; las cito. ¿Para (pié 
analizar lo que todos Jeen y aplauden ?-Solo el émmu rar esd£ 
gloriosos títulos es recordar á lodos los ánimos obras bellísimas, y 
á todas las memorias triunfos notables. ■.

Aunque estaba desaírollada en Mr. Delavigué de un modo 
poco común la facultad de la belleza y de la idealidad, el vucló 
de la grande ambición literaria estaba coa tenido y como limita
do en él , en cuanto puede tener de temerario y supremo^ por 
una especie de íeserva natural , loable ó vituperablé/ségiui sé 
péefiera en las producciones del talento el gusto que circnnscri^- 
bc, ó el geuioujue emprende ; pero amable, graciosa , y que se 
•traducía en modestia en su carácter y en prudencia en sus obriut. 
Tenia su estilo todas las perfecciones do Su espíritu; ele
vación, precisión, madurez, dignidad , elegancia habitual y 
á veces gracia; claridad continua y á veces brillantez. Su vida 
era mejor que la de un filósofo; era la de un subió. Había , por 
decirlo asi,.marcado un círculo á su destino,: igual al que marco 
á su inspiración. Vivhi retira !o , Como pensaba; amaba su cam
piña , su jardín, su albergue , el sol de Abril dando en sus ro
sas y el sol de Agosto dando en sus ritieses. Guardaba sin cesar 
junto á su corazón, como para conservar sir calor, á su familia, 
ó  su hijo, á sus hermanos y á algunos amigos. Animábale esc 
encanladorv-amor á la oscuridad de que (*stgu sedientos t o d o s  les



hombres célebres. Componía en la sociedad plomas que mas ta r 
de conmovían «i las masas. Asi es que todas sus obras, sus trago 
d ias, sus comedias y sus niesenias, nacidas en medio (le tanta 
enhila , coróna las cotí lauta aceptación, conservan siempre, para 
quien con atención las lee, no se que ti'escura, no se que som
bra y silencio que las sigue aun comedio de la luz y del tu 
multo. P;opiedad de todos, y reservándose para algunos dividía 
su existencia entre su pais, al cual consagraba toda su inteligen
cia y su fam ilia, á la cual daba toda su alma. Asi es como ob
tuvo dos palmas, una muy brillante y otra muy dulce} como poe
ta ,  la de la fama , como hombre, la de la dicha.

Empero esta vida tan serena en el. interior , tan brillante en 
el exterior, no estuvo exenta de momentos de prueba ni de ad
versidades. Mr. Casimiro Delavigne tuvo que luchar, siendo to 
da vía muy joven , contra la escasez y c »u el trabajo, Fueion sus 
primeros anos penosos y severos. Mas adelante le grangeó su ta
lento amigos, su acepluciou le formó un publico, y su carácter 
le dio autoridad. La elevación de su espíritu le puso desde su 
juventud al nivel de amigos ilustres. Ya lo habéis dicho: dos 
hombres eminentes le buscaron, y tuvieron el placer, que hoy es 
Una gloria, de ayudarle y de servirle: M r. Francisco de Nan Les 
en tiempo del im perio, y Mr. Pasquier en el de la restauración. 
Asi pudo entregarse apaciblemente á sus trabajos, sin inquietud, 
sin cui ¡arse dem; siado de la vida material , dichoso, admirado, 
rodeado del afecto público, y en particular del afecto popular. 
Hubo iiiidin sin embargo en que una injusta é impolítica desgra
cia cayó sobre este poeta, cuyo europeo renombre hacia tanto ho- 
i or á la Francia; acogióle entonces, y le sostuvo noblemente el 
Príncipe de quien dijo Napoleón: el duque de Orleaus siempre ha 
tenido sentimientos nacionales; espíritu grande y justo que com
prendía entonces como Príncipe, y que ha reconocido después co
mo R ey, que el pensamiento es una potencia, y el talento uua 
libertad.

Cuando se fija la meditación en Mr. Casimiro Delavigne, cuan
do se estudia atentamente su feliz naturaleza , sorprende la estre
cha é íntima relación que existp entre la cualidad propia de su 
talento, que era la claridad, y el principal rasgo de su carácter, 
«pie era la dulzura. En efecto, la dulzura es una claridad del alma 
que se derrama en las acciones de la vida. Nunca se desmintió esta 
dulzura en Mr. Delavigne..Era suave en todas las circunstancias, 
en su vida ord inaria , cu sus triunfos, en sus dolores; suave con 
sus am igos, suave con sus enemigos. Siendo objeto, especialmen
te en sus últimos años, de críticas violentas, amargas y apasio
nadas,, sabemos por la interesante biografía que de el ha escrito 
su hermano que 110 daba muestras d e n o ta rla s . Ni un solo jus
tante se alteraba su serenidad. Siempre tenia la misma tranqui
lidad, la misma expansión, la m ism a benevolencia, la misma 
ronrisa. El noble poeta poseia la cándida ignorancia del odio, 
propia de las-almas delicadas y altivas. Sabia ademas que to lo 
lo bueno, g ran d e , fecundo, elevado y  útil es atacado necesaria
m ente, y tenia presente el proverbio árabe: N o se tiran piedras 
mas (pie a los árboles cargados de fr u to s  de oro.

Tul era el hombre justam ente adm irado á quien reemplazáis 
en esta sociedad.

Suceder á un poeta llorado por toda una nación, cuando la 
nación se llama Francia y cuando el poeta se llama Casimiro 
D elavigne, es m as.que aceptar un honor, es adquirir un com
promiso. Grave compromiso jwra con la literatura , para con la 
fam a, para con el pais. Sin em bargo, me apresuro á tranquilizar 
vuestra modestia.-Puede la academia .proclamarlo en alta voz, y 
yo me conceptúo feliz por decirlo eu su nom bre, persuadido de 
que todos estarán plenamenle de acuerdo con ella : al llamaros á 
su seno ha hecho la academia una elección útil y  excelente. Po
cos hombres han dado mas prendas que vos á la literatura y  á 
los graves trabajos de la inteligencia. Poeta en un siglo eu que 
tan (devada, tan poderosa y tan fecunda es la poesía, habéis sa
bido descubrir entre la mesenia épica y la elegía lírica, entre el 
noble Casimiro Delavigne y  el gran Lam artine, un camino que 
m  pertenece, y crear una elegía que os simboliza. Habéis dado un 
acento nuevo á ciertos desahogos del alm a; y vuestros versos, ca
si siempre dolorosos, y profundos á m enudo, van á buscar á to
dos los que padecen, cualesquiera q u e se a n , ora disfruten hono
res, ora esten abatidos, ya sean buenos ó ya perversos. Vuestros 
pensamientos se didrazau para llegar hasta ellos, porque 110 que
réis turbar su oscuridad al buscarlos. Sabéis, como poeta , que 
Jos que padecen se retiran y ocultan con no se que sentimiento 
asustadizo é inquieto (pie es vergüenza en las almas decaídas, y  
pudor en las almas puras. Lo sabéis , y para ser su compañero 
os disfrazáis como ellos. De aqui nace una poesía penetrante y  
tímida á la vez, que conmueve discretamente las misteriosas fibras 
del corazoiñ Gomo biógrafo habéis uuido en vuestros Retratos 
de mugeres el encanto á la erudición, dejando entrever una mo
ral que iguala á veces la delicadeza de la dé Vauvenargues, sin 
recordar jamas la crueldad de la Rochefoucauld. Como novelista 
habéis sondeado profundidades no conocidas de la vida posible, y 
én vuestros originales y meditados análisis se deja ver siempre 
esa fuerza secreta que se oculta en la gracia de vuestro talento. 
Como filósofo habéis confrontado todos los sistemas, y  estudiado 

‘como crítico todas las literaturas.
Algún dia completareis y coronareis estos últimos trabajos 

que ahora no se pueden juzgar, porque aun no están acabados 
en vuestra misma imaginación, y dejareis sentado por conclusión 
definitiva que si en todos los sistemas filosóficos hay siempre al
go hum ano; es decir, vago é indeciso, hay también siempre en 

(él arte, cualesquiera que sean su siglo y su form a, algo divino; 
es decir, cierto y absoluto; de manera que mientras que el es
tudio de todas las filosofías conduce á la d u d a , el de todas las 
poesías conduce al entusiasmo.

Por vuestros estudios sobré la lengua, por la flexibilidad y  
Variedad d e ' vuestro talento , por Ja vivacidad de vuestras i.eas, 
siempre delicadas y á menudo fecundas, por esa mezcla de eru
dición é imaginaí ioh que hace que en vos nunca desaparezca del 
todo el potta á presencia del crítico, y  nunca despoje enteram en
te el crítico al poeta, recordáis á la academia uno de sus indi
viduos mas amados y sentidos, el bueno y .en can tad o r Nodier, 
que tan superior y tan amable era. Sois semejante á el en el \ 
ingenio, asi como él lo eili á otros grandes hombres en su des
preocupada indiferencia. Nodier reproducía en.cierto modo á La-i 
lontaine; vos reproducís en cierto modo á Nodier.

(Se concluirá.f

SÉPTIM A  REU N IO N  DE LOS SABIOS ITALIANOS.

No hien los sabios de Italia eligieron la ciudad de Nápoles 
para celebrar sus sesiones el presente año, cuando nuestro augus- 

J o  , Monarca, con ánimo benigno y generoso, se apresuró á darles 
pruebas de su Real munificencia. No íe pareció aun esto* bastan
te, sino que asi; Cotfro en los tiempos de  Federico, de Roberto v

de los' aragoneses fue esta ciudad regía y espléndida mansión d( 
los mas ilustres ingenios nacionales y extrangeros, ha qneridt 
S. M. (pie la reunión se verifique bajo sus auspicios, dictaudc 
las disposiciones convenientes para (pie la acogida sea digna de 
las personas que acuden al congreso.

Tam bién nos cabe la fortuna de anunciar que los hombres 
mas eminentes, de cuya fama está llena el orbe, visitarán nues
tro pais; y seguramente los que se consagren al estudio de la 
agricultura y de la botánica poiián deleitar su ánimo en las 
campiñas que-nos circundan, lasque, s gnu Polibio, merecieron 
un (lia que los dioses se disputaran su dominio.

No hallarán m *11 os ancho espacio los que deseen dedicarse á 
otros estudios, por ejemplo, á los de la naturaleza, porque bre
vísimo trecho separa nuestra ciudad de las celebradas colinas 
llamadas un diá campos Flegreos y de las cimas del Vesuvio, el 
cu al, si por su extensión y su altura no se parece á los otros 
montes que arrojan llamas, por sus maravillosos fenómenos y por 
sus variadas producciones es objeto incesante de la curiosidad de 
los geólogos y de los mineralogistas, y de peregrinas y singula
res inve>tigacioues.

Asi creemos que todas las secciones del congreso podrán ocu
parse en los adelantos de las diferentes partes de la filosofía na
tural con el auxilio de los profesores, de los académicos, y has
ta, cuando sea neeesario, de los dependientes del Gobierno.

El congreso comenzará sus tareas en Nápoles el dia 2 J  de 
Setiembre, y concluirá el 5 de Octubre inmediato.

A los (pie hayan asistido á alguna de las reuniones anterio
res no es menester hacerles otras prevenciones..

Los que se propongan concurrir ahora por primera vez, si su 
reputación no fuese tal que 110 necesitase pruebas, observarán 
las eondicioues del Reglamento x[ue trascribimos á continuación:

«Tienen derecho á ser individuos de la reunión todos los ita
lianos inscritos en las principales academias y sociedades científi
cas instituidas para el progreso de las ciencias naturales; los pro
fesores de las ciencias matemáticas y físicas; los directores de los 
estudios ó establecimientos científicos de los diferentes Estados de 
Italia , y los gefés superiores de los cuerpos de ingenieros y de 
artillería. Los ex Ira ligeros -comprendidos en estas categorías serán 
tam bién admitidos á las reuniones.»

Por medio de un segundo manifiesto publicaremos todas las 
disposiciones que se adopten para hacer mas grata y deleitosa la 
mansión en nuestra ciudad á los subios que á ella concurran, 
Entretanto anunciamos haberse elegido para asesores d d  presi
dente general al comendador D. Antonio S piuelli, socio honora
rio de la academia Punlaniuua, y D. Angel Granito , marque.* 
de Castcllabutc.

Solo nos resta ahora suplicar á los presidentes de las acade
mias ,  á los redores de las universidades, á los presidentes d< 
los institutos científicos y á los empleados superiores de artille 
ría é ingenieros que comuniquen el presente aviso á cuantos ten
gan derecho á formar parte de este séptimo congreso.

Nápoles 50 de Enero de 1015. =  El presidente gen r a l , N i
colás Santangelo.=E l secretario general, Jacobo Fibuli.

E l hospicio, primera casa de beneficencia de esta co rte , ha 
estado abierto estos dias al público. En el departamento de m u
geres, ademas del aseo y buen orden en dormitorios , cocina y 
otras dependencias, se adm ira la distribución de labores, según 
las diferentes edades de las que son aplicadas al trabajo. E 11 lu 
sala de niñas y jóvenes, ademas de uua escuela de prim era edu
cación, se veu diversi l'ad de objetos primorosamente ejecutados, 
como son guantes, petacas, bardados de todas clases, cosido de ca
misas, vestidos 5fc. Otra sala está dedicada solamente á devanar 
m adejas, eu cuya operación se ocupan mugeres de edad mas 
avanzada, y en fin, en otros puntos se hallan diferentes reunio
nes de operarios dedicadas á diversas labores propias de su sexo.

El departamento de hombres , como es n a tu ra l, llama mas la 
atención. La escuela de niños compite con las primeras de la cor
te ,  viéndose en ella dibujos perfectamente concluidos. Los hom
bres están todos ocupados en diferentes operaciones, cuyas obras 
se venden al público eu el despacho situado á la en trada , con
sistiendo su trabajo principalmente cu fábricas de teji .os de h i
lo y de lana, tinte para los paños, talleres de carpintería y eba
nistería , de cuerdas de cáñamos y  toda clase de obras de es
p a rto , de calzado y de ropas; fraguas de hierro y co b re , y otros 
talleres perfectamente montados y con los te la res , máquinas y 
herram ientas correspondientes.

Las demas dependencias de este establecimiento nada dejan 
que desear, y todas ellas por su buena disposición honran el ce
lo de sus directores.

CRONICA D E ULTRAM AR.
E 11 los periódicos de la Habana que hemos recibido  

ayer, y que alcanzan hasta el 11 de Febrero, encontramos 
las siguientes noticias, tanto de aquella preciosa Auxilia,, 
la cual continúa floreciente y tranquila, como de otros 
paises que antiguamente nos pertenecieron.

Vcracruz 15 de Enero. Hemos observado á la simple vista 
el nuevo cometa que se ha presentado sobre nuestro horizonte: 
lleva la dirección que el anterior últimamente aparecido. Se ha
lla algo inclinado al S u r ; su cabellera es lineal, y  su dimensión 
je upa un espacio mas pequeño que el anterior indicado: en cam 
bio de esto descubre un disco hermoso , igual al de una estrella 
brillante. ¿Será esto un preludio que anuncie á los m jicarios el 
feliz término de la actual guerra civil? jOlí astro! ¡Sé pues un 
augurio dichoso, un signo de la perpetua paz de Méjico ó retro-' 
cede; vuélvete,á confundir en el profundo espacio, atravesando 
Jesepuocidus órbitas por ciérnales siglos!

C e n tr o - América 6 de Febrero. Los últimos buques llegados 
ile la costa de Honduras han traído comunicaciones que alcanzan: 
hasta principios del mes próximo an terio r, y contíeneu noticias 
deaiquel pais que no carecen de ínteres.

En el Estado de Goalem ala, uno de los cinco de la confe
deración , ha tenido lugar un completo cambio de  adm inistra
ción. E l general C arre ra , personaje el mas notable de .aquel pais 
de 4839 acá, ha tomado las riendas del Gobierno-por virtud de 
nombramiento del cuerpo legislativo que sucedió á la asamblea 
disuelta en Marzo del año pasado por el propio general. Este ha 
nombrado u n  nuevo M inisterio , habiéndose mudado tam bién la* 
audiencia y otros ramos del poder público.

Por lo dem ás, no parece que eJ general Carrera cuente con 
grande, aura popular si se ha de juzgar por las dos conspiracio
nes que estuvieron á punto de estallar contra éf en el mes de 
Noviembre último (no  siendo todavía sino el gtde de la fuerza

arm a d a ), de las cuales una fue fraguada por el partido llamado 
liberal, y la otra dirigida por el que se dice servil, 

j La paz se había concluido y firmado entre los Estados del 
Salvador, Han luras y Nicaragua , y de este último habían sido 
desterrados varios personajes que han figurado en aquel pa is, de 
los cuales los mas notables son el ex vicepresidente Vigil y el ge
neral Cabañas.

Habana 2 de Febrero. Ayer á lás ocho de la mañana su
frieron la jK'na de muerte, fusilados por la espalda, los soldados 
del regimiento de Isabel II Juan Domínguez y Juan Mora |H>r 
el asesinato que infirieron al bachiller D. José María Barro, hi
riendo ademas á otro individuo de color. Esta pena ha sido im
puesta por el consejo ordinario de guerra de su respectivo cuer
po, que á pesar de haberse acogido á sagrado, no ha podido ab
solverlos del ultimo suplicio por la alevosía con que cometieron 
el delito , como excepción designada por las ordenanzas respecto a 
la inmunidad.

Haití. Después de la división de esta isla en dos Estados dis
tin tos, uno de los cuales, el de la parte española, lleva ahora el 
nombre de Santo Domingo, nuevos disturbios han acontecido en 
la provincia de Puerto-Príncipe entre la gente de co lo r, que se 
hace entre sí misma una guerra de exterminio.

ecuador.-=Quito 30 Setiembre de 1844. Relaciones exterio- 
res.-=Legacion española. Advenimiento de S. M. la Reina Isa
bel II al trono de aquella monarquía.

E l encargado de Negocios de S. M. C. D. Juan Pió M ontu- 
far fue admitido el dia 26 del corriente á la audiencia privada 
de S. E. el Presidente de la R epública, á quien acompañaba el 
M iuistro Secretario en el Despacho de Relaciones exteriores; y 
al poner en manos de S. E. tina carta cerrada , d ijo :

«Señor, tengo el alto honor de poner en manos de V. E  la 
adjunta carta de mi augusta Soberana , en la que le partici|Kt 
que las Cortes reunidas del reino han tenido á bien declararla 
mayor de edad, y de hallarse encargada del gobierno de la mo
narquía. Igualmente me cabe la honra de manifestar á V. R. en 
nombre de mi Gobierno lo grato que le ha sido saber que ha j a  
sido aprobada y jurada por la Convención nacional la Constitu
ción que debe regir al E cuador, y de felicitarle por haber sido 
nombrado en su consecuencia Presidente de la República. Mi 
Gobierno, que sincera y cordialñiente se interesa en la prosperi
dad de esta República, y con quien le ligan tantos gratos recuer
dos é intereses, desea que el nuevo pacto fundamental sea pren
da de unión y de ventura para el pueblo ecuatoriano.»

S. E. el presidente contestó:
•Sr encargado de Negocios: Recibo con satisfacción la carta 

de S. M. la Reina de Es >aña , y me complazco en saber su feliz 
advenimiento al trono. Esta complacencia es tanto mas natural y  
sincera, cuanto que las amigables relaciones que actualmente 
existen entre el Ecuador y aquella po lerosa monarquía , no me
nos que los muy gratos recuerdos que siempre nos inspira nues
tra antigua madre p a triadnos hacen desear á sus pueblos todo 
linaje de bienes y largos y felices años á su augusta Soberana.

Sensible á la felicitación con que me honra S. M., anhelo por 
hallar tan frecuentes ocasiones de acreditar mi amistad firme y 
respetuosa , como son merecidas las consideraciones 'que delm á 
su digno encargado de Negocios , órgano fiel de manifestaciones 
para mí tan gratas como lisonjeras.»
Carta de S. M . Católica a S. E . el Presidente de la República.

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución dé la  
monarquía española, Reina de las Españas. AI Presidente de la 
República del Ecuador.

Mi grande y buen amigo: Reunidas las Cortes del reino, 
han tenido á bien declarar mi mayor edad; y habiendo prestar» 
do en consecuencia el juramento que prescribe la Constituciou 
del Estado, estoy ya encargada del Gobierno de la monarquía.

De esperar es que tan im portante suceso contribuirá á conso
lidar el orden y la tranquilidad en los pueblos (pie la divina Pro
videncia confió á mi cuidado, y  que protegidos |)«r un Gobi rno 
justo y benéfico, se desarrollarán los gérmenes de prosperidad 
que encie rra la España. Y con esto ruego á Dios, mi grande y  
buen am igo , que os tenga en su santa y digna guard a .= V u es
tra buena am iga.=Isabel.

Eu mi Palacio de M adrid á 17 de Diciembre de i 843.»
Contestación.

A S. M. la Reina de las Españas Doña Isabel II.
«Mi grande y buena amiga.
He tenido la honra de recibir la carta que V. M. se sirvió 

dirigirm e participándome su feliz advenimiento al trono. Esta no
ticia im portante me ha sido tan satisfactoria corno son estrechos 
los lazos de amitad que nos unen con el Gobierno dé la monar
quía española , y legítimas las simpatías que nos inspira nuestra 
antigua madre patria.

Quiera la divina Providencia conservar por dilatados años la 
vida de V. M., cuyo nombre es para España símbolo de virtudes 
raras, y garante cierto de la felicidad de sus pueblos.

Con muy distinguida consideración me suscribo de V. M , 
amigo respetiioso.=Juan José Flores.

Quito á 50 de Setiembre de 1844.»

V A R I E D A D E S
Un diario francés publica una noticia que pudiera servir muy 

bien para formar un episodio de la famosa obra de Eugenio Sue.
No se tra ta  de dos hermanas gem elas, siuo de un niño de 

cinco años v de una nina de siete, hermano y herm ana, . natu
rales de F rancia , que se han. encontrado en Buenos-Aires. Aban
donados de todo, el m undo, habian salido de Bayona estas dos 
tiernas criaturas con su padre y su madre á buscar fortuna á 
Mon lev ideo. -Con m o tiv o  de la guerra civil que desola este pais, 
la pobre familia tuvo que retirarse á Buenos-Aires, donde el pa
dre se alistó bajo las banderas de uu gefe llamado Los Rrancos9 
y la madre falleció; de suerte que estas dos infelices criaturas 
se encontraban solas a 2,000 leguas de su patria , como dos ave
cillas echadas por una tempestad sobre un pais desconocido. Afor
tunadam ente, el encargado de Negocios de Francia'recogió estos 
niños y los mandó embarcar en la Diana al cuidado de su ca
pitán Aiuhoire, que los condujo á Burdeos, y poniéndolos á dis
posición del pi efecto de la. Girón la , fueron remitidos por este á 

.Bayona por medio de la diligencia.
Nuestros joveneilíos viajeros, que por fortuna no encontraron



ó ' li&Un (Mi su J.uga pnTgrinacion, han llegado aquí' hacc.Lrcí 
líias. Al despedirse... Je i encargado de su conducción llora!)u» sx 
rnnsuelo. F.n Bayon¿i fueron; admitidos des le luego.en el hospicio 
vny<r .se han puesto al-cuidado de la emp.csa de diligencias di 
La carro,, donde los esperaba su abuelo para llevarlos en su com
pañía á Ainhice Mogelos, distrito de Mauleon ,  lugar de su na* 
cimiento.

El mas joven de estos huérfanos se llama Juan y su herma
na (Alalina Curiiquiri ; no hablan sino en vascuence y un poc< 
en e> panol. , . f

Un periódico de Paris dice que la primera quincena de Mar
zo ocupa ni un gran lugar en los anales judiciales. Jamas se 1»; 
visto .una serie tan espantosa de robos, asesinatos y crímenes d< 
toda, especie. En. Paris nos lia llamos con un obrero bárbaro y erue 
en L eínbránguez, que al volver á su casa se arroja sobre, el le
cho en que dormía su muger enferma, y trata de desembarazar
se do.eíía por la ex Ira ng! da (don. Ida sido condenado a diez ano- 
de trabajes buzados. Sin .duda los jurados habían tenido por eir- 
e. instancia aleir*ante la embriaguez, (fue no excusa .ni aun el robo 
A ule ei tiibun.il de jéssises  de Ja Nievre comparece Goudrant 
digno vastago de una familia consagrada al crimen. Su padre y sr 
ina be vivian en una cueva como íieras; dos hermanos suyos tue
ro.» condenados á m uerte,-y el mismo (mu leñado anteriormente 
;i la pena capital por lyaher dado de puñaladas a una muger y tí 
cuantos trataron de deten derla.

Justificase de.esta cárnicoía eo:i el delirioque le poseía y h  
ftiiajidad qne le guiaba, (i mdranl ha sillo condenado a muerte.

En Toio^j es acusado un m.iri lo por haber asesinado a su 
mu .ver, y absurlto.cn seguida á falta de pruebas suficientes. Ei¡ 
el dep .rlauientu de Sciuc y Marnc es acusada una muger de ha
ber asesinado á s u , marido, de concierto con su amante, y a su 
lado mi anciano por sospechas de vender clandestinamente sus
tancias farmacéuticas. Olio misterio que lapa los.ojos del jurade 
y. le. obliga, á la absolución. Hace unos cuantos dias que el tri
bunal de Assises del .Sena juzgaba y condenaba á muerte a un 
criminal que derribó á su muger a martillazos, dejan Jola enme- 
dio de la* calle sangrienta y moribunda. ,

Pasamos cu silencio la causa de Beltri, que ha concluido en 
Strasburgo por una absolución. Ua de la joven Pineau, que ma
tó de una puñalada al librero del Pusage Vivienne, y los mil 
hechos de robos y estafas por medio de cartas fingidas que lle
nan diariamente ios periódicos judiciales; he' aquí materia para 
dar ál inundo una idea brillante de nuestra sociedad.

AVISOS.
DIRECCION G EN ER A L  DE LA  C A JA  NACIONAL

DE AMORTIZACION.

Los interesados que en conformidad á lo dispuesto por el de
creto de la,Regencia ale 2 Í  de Enero de 4841 deseen capitalizar 
mis cicdilps con opeion á los intereses del semestre, que vencerá 
en 3Ü de Junio próximo venidero, puedenaeudir á presentarlos 
d sJe. (d día 1? de Abril del corriente ano, de nueve á una de 
la mañana,, qq esta forma:

Lunes, cupones del 4  por ÍOO.
M altes, id. del 5 por 100.
M iércoles,.los demás documentos, entre ios cuales se com

prenden los recibos de intereses que á virtud de la renovación de 
ja  deuda interior se han expedido por los réditos vencidos hasta 
fin de 1840.

ADM INISTACION D E R E N T A S UN IDAS D E  LA PRO V IN CIA
DE MADRID.

I>oS sngcfos que á continuación se expresan , sus represen
tantes ó herederos, se servirán presentarse en esta oficina en el 
termino de ocho dias y de diez á dos de la tarde para enterarles 
de un i asnillo que les compete:

Doña'María-Josefa Duque; D. Joaquín Aguirre, D. Antonio 
'Uasanóva , D. José Orliz de Ley la y D. Manuel T o z , secretarios 
de S. M.; D. Joaquín Rodríguez, intendente de provincia., y Don 
José Anténio Rayón-, juez de primera instancia que ha sido del 
par! id o de Alcalá de llenares.

Madrid 20  de Marzo de l t t iS .^ Y il la r .  1

FISCALIA D E IM PR EN TA .

T urno  ele periódicos' establecido en tre  los prom otores Fis
cales, y que ha ele observarse para la censufa en el 

. próxim o mes de Abril.
Núm.,1? Espectador y Clamor póbIico.==Sr. fiscal Méndez. 
2? Heraldo y Pensamiento de Ja nurion.~=Sr# fiscal Cortes v 

Llanos. . . . . .
5° Gustellano y Globo.=-=Sr. fiscal Benito y Avila.
4? Gaceta y Posdata.-^Sr. fiscal lianmS.Qneipo.
5? Tiempo y CatóIicq==Sq fiscal Cárdenas* . '
6? Eco y E speranza.=Sr. fiscal Matlrázo.

Madrid 2 A de Marzo de i8i5.===M¿uiuel María Méndez.

D. Manuel Fernandez de Velasen, pintore iluminador de toda cla
se de escudos de arurasy árboles genealógicos, -dará razo a  e n  Su ca
sa, calle üiicha'ele Majaderitos/esquina- á ta Angosta,míim2, cuar
to entresuelo, frente á la confitería, todos? los alias de la lio r de 
nueve á una de la mañíina,á las persona»que lo necesiten, 6 por 
curiosidad quieran saberlo, <fe los blasones que corresponden á 
cada1 apellido'ó linaje, sea español ó exlrangero, como también la 
nobleza de posesión ó propiedad (pie pertenezcan á cada familia, 
igualmente que las grandezas, títulos, mayorazgos, ejecutorias 
y vinc^Jos.

BO LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dio 28 de M arzo d las dos dé la tarde.

e f e c t o s  p ú b l i c o s .  

Inscripciones en el gran libro 4 5 pW 109, 0D.
T itu le s  al portador del 5 por 100, 25 7/16, 3/8, 25 1/2, 24  7/8 yj 

24 3/4 á v. f. ó vol. y íiruáe. •

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex« 

terior, 00.
inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, ,55 1/2 al contado: 34 5/8, 3/8, 1/2, 1/1 

1/4, 55 7/ 8 ,,34  3 / J6 , 1/8,. 33 5/4, 1/2, ,15/ia, 5/8 y 34 á v. f. 
vol. y iirm e: 3 5 , 31 3/4, 1/2, 11/16 y 35 á v. f. ó vol. á prima de 

1/2 , 1/4 y 5/8 por 100.
Inserípcidies de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á ca p ita liz a r , 00.
Vales Rea les no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 7 5/4, 7/8 y 7 9/16 á v. f. ó vol.
Acciones dei banco español de San F ern and o, 00.
Idem de ídem de Isabel I I ,  00.
Idem de la conipañia del cana 1 de Castilla , 00.
Trern de la carretera de D Cor uña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.

Londres á 90 d ías, 37 5/8 din. P a r ís ,  16-9 á 8.

A licante, 1/8 d. M álaga , 1 1/4 d.
Barcelona á ps. f s ., 5/8 pap. id. Santander, par.
Bilbao, 1/2 d. Santiago, 1/2 d.
Cádiz , i id. S e v illa , l  id.
Coruña, 1/2 id. V a len cia , 5/8 id.
Granada, 1 1/4 id. Zaragoza, 7/8 id*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O VIDENCIAS JU D IClALES.
Distrito de la ím prenta.=Por providencia del Sr. conde de Ga

sa-Fíorez, teniente de alcalde constitucional, á instancia de” Don 
Mauricio Josc.de los Mártires, apoderado de D. Andrés Ai-eos, 
v íciuo de esta corle, se cita p>¡ el presénte, segunda y última 
vez , á D. Jul ian Suriano, cuya habitación se ignora, para que se 
presente por sí ó por persona competentemente autorizada, asocia
do de su hombre bueno, el dia 11 de Abril pióximo venidero de 
once á una de dicho dia en la audiencia de S. S .,  sita en la pla
za de la Constitución, portal del peso, para celebrar juicio de 
conciliación con -el mencionado D. Mauricio José de los Mártires, 
pues de no verificarlo se dará el juicio por intentado, parándole 
el perjuicio que haya lugar. '

Licenciado D. Ramón de la Fu ente, abogado de los tribuna
les de la nación y juez de primera instancia del partido de R a 
males, provincia de Saütan er.

Por el presenté cito, llamo y emplazo ó las personas que se 
creyeren con’ derecho a los bienes pertenecientes á la capellanía 
cola ti va qué en el p ueblo de Gibaja, comprendido en? d ic ho pa rti— 
do judicial , fundaron D. Andrés de Ampuero y Doña Catalina 
de Gordon, vacante por fallecimiento del presbítero D. Manuel 
Gano, sa último poseedor, á fin, de que comparezcan á ejercerle 
él término de 50  dias, que se contarán desde el de la feeha de 
sti inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del 
Gobierno, pues pasados sin hacerlo Ies parará el perjuicio que ha
ya lugar, conforme ó lo mandado- por providencia que tengo dic
tada á instancia de D. Santiago Gano, veciuo del retér-iJo pueblo.

Dado en Ruínales á 8 de Marzo de 1845.=R um on de la 
Fuente.^P. S. M ., José de Allende Salazar. -

D. Rafael Serrauo Blazquéz, abogado dé los tribunales na
cionales, juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalauce 
y su partido ¿fe. ,

Por el quesente convoco y emplazo á todos los parientes que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes de :la ca
pellanía que en está parroquial finido Lázalo González Suriano, 
para que cu el término-de 51) dias, contados deidtí el en que se 
inserte este edicto en la Gaceta uel Gobierno, comparezcan en 
este juzgado a deducirlo; con prevención que pasado le parará 
á los omisos todo perjuicio, por cuanto asi lo tcíigo mandádo por 
auto de 4 del corriente ante el infrascrito escribano á instancia 
de D. Francisco de Paula Lara y Trillo, opositor á dichos bienes, 
en el concepto dé patrono de expuesta capellanía.

Y para la común noticia se firma el presente en Bujalauce á 
5 de Marzo de 1845.— Rafael SeiTauo Blazquez.=Por mandado 
de dicho señor, José María González.

D. Pablo Cases, juez dé primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido gfc.

Por el presente se c ita , Ifaina y  emplaza á las personas que 
se crean con déi'ecbo á los bienes'que constituyen la capella
nía fundada én la iglesia de Saii 'Esteban, agregada á la de San 
Miguel Arcángel de esta villa, por los'testameuttrrios y lhercdé- 
ros del inaesc de campó Diegcfdé Durango, vecino que fue dé la 
misma, pára que en el lériniiid dp 30 dbfó se pfeseulen en este 
tribunal por lá escribanía del infrascrito á deducirle en forma; 
én lá inteligencia que pasado qñe séa dicho término les parará 
él péiqnicio que hayadugaiv ' : *

Dado én Medina del Campo ár 15 de Marzo de 1845. ==r E l 
licenciado Pablo Cuses.— Pur TnañJáÜd dé S. S . , Antonio Mucedo 
j  Piada. ’

D. Pablo Cases, juez (le primera instancia de esta villa-de 
Medina dei'Gampo y su partido ^fc. •

Por él presente mito, Hamo y emplazo á todas; y cualesquiera 
persona queese crea con derecho a la capellanía vacanteporunuer— • 
le de D. Miguel Martínez del Rincónpresbítero, vecino que fue* 
dé esta dicha v illa , fundada por el licenciado Gaspar Hernández,í 
también presbítero beneficiado que fue de la parroquia de San!
Miguel de ja  miynvi, para que en el término de. 30  dias le de
duzcan en forma ante este tribunal, y> por el oficio del insírascri- 
lo escribano; apercibidos que de no hacerlo les -parará-elperjui
cio que--haya Jugar.

Dado en Medina del Campo 7 de Marzo de 4845.=rLieencia- 
doj Pablo Gases.—Por mandado de S . S., Manuel Rodríguez.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia Je  esta ca
pital D. Jo sé  María Muntemayor , refrendada del escribano de 
número doctor D. Claudio Sauz y Barca , se cita y emplaza p0r 
tercera y última vez y términ.) improrogable de nueve dias á 
cuantos se consideren conderecho por cualquier concepto á jos 
bienes de D. Hilario Abendaño , para que comparezcan á iledu- 
cirle en el mismo juzgado y escribanía dentro de él ; íipercibidos 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia

ga, juez de primera instancia de esta capital, se saca uuevameii*. 
te á subasta para pago de un acreedor una casa perteneciente á 
D. Tomas Navarro, sita en la villa de Hortalcza y calle que su
be á la fuente, con todas sus oficinas necesarias á la labor, que 
comprende lf>,489 pies cha Irados superficiales, y ha sido retasa
da en la cantidad de 45,G69 rs. vn., debiéndose verificar su re
mate el dia 8 (le Abril próximo á las doce de la mañana en U 
audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á la fuente de Santa Cruz.

Quien quisiere hacer postura á dicha (inca acuda ai juzgado 
de S. S. por la escribanía numeraria de D. Juan García de La- 
madrid , que se admitirán las que se hiciereu siendo arre
gladas.

Administración general de bienes nacionales.^=Intendencia de 
la provincia de Ciudui-*Roal.=Bienes nacionules.=El dia 45 de 
Abril próximo desde once á doce de su mañana se celebrará su-* 
basta en los estrados de esta intendencia para el arriendo de los 
pastos que á continuación se expresarán , por tres años, coula- 
dos desde 4V de Mayo del corriente hasta otro igual dia dé 
4 8 4 8 ,  bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto. j ?

Encomienda mayor de Calatrava.

La dehesa de Fresnedas altas por el tipo anual de 36 ,84$  
reales.

Id . del Viso y  Santa Cruz de Múdela.

La dehesa titulada de Múdela por la renta anua! de 64,176 
reales.

Encomienda d é l a  Clavcría.

La dehesa de Zuqueca por 2 6 ,2 9 2  rs. anuales.

Encomienda de Aíontizon y  Chiclana.

La dehesa del propio nombre por 15 ,8 1 5  reales tambiett 
anuales.

Secuestro del duque de Luca.

La dehesa de los Hitos por la cantidad atina! de 47 ,850  
reales. : : .-i -  ̂  ̂ .

I I .  Vega dé los Palacios por 49 ,0 8 9  ys. anuales;
Ciudad-Real 26  de Marzo de 1845.^=Santos.

BIBLIO G RA FIA .
L EGISLACION penal d e España, ó sea compilación alfabetica 

y cronológica de todas las leyes perales antiguas y moder* 
ñas, por D. xAlejo Galilea.

Se ha repartido la entrega sexta de esta obra, que es un 
verdadero diccionario, y se suscribe eu Madiid en las librerías 
Europea, calle do la Montera; de Cuesta, calle M ayor; tle Cas* 
tillo-Bruh , de Carretas, y de V illa, plazuela de Sant > Domingo, 
á 4 rs. cada entrega llevada a casa de los señores suscritores.,- y 
eñ las provincias á 5  rs ., franco el porte. . , ;

Fuera de estos puntos, las personas que gusten suscribirse 
podrán hacerlo por medio de carta acompañada de una libran* 
za sobre correos por el importe (le 12 entregas, cuando menos, 
á favor del editor de la Legislación penal de España, calle de 
Santa Bárbara, núm. 44 , ‘ cuarto principal.

I  A AZUCENA silvestre, leyenda religiosa del siglo I X ,  por 
D. José Zorrilla: un tomilo en 8/ Se vende á  4Ü rear 

les en pasta en las librerías de Cuesta, calle .Mayor, ;y de Rips^ 
frente a la Imprenta nacional, donde se hallan las poesías y obrus 
dramáticas de este distinguido autor.

T E A T R O S .
PRIN CIP E. A las ocho de la noche.
4? : Sinfonía. 5 . • ' ■ . - .
2? E l aphiudido drama en cuatro actos y en verso, titulado

F E L IP E  E L  H ERM OSO.

3? Intermedio de baile nacional. U ;
4 -  E l juguete cómico en un acto, arreglado del francés * ti

l l a d o
LAS GRACIAS D E GEDEO N . ^

CRUZ. A las ocho de lía noche.

. / ‘ • H ERN A N I. ■ - - . .  , í

CIRCO. A las ocho de la noche.

I L O M B A R D I, 
ópera en cuatro actos. ' ; . -


